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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, veinticuatro de agosto de dos mil veintidós 

Proceso: VERBAL- RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL S.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2021-00215-00 

Demandante: MARELY CONTRERAS PARRA CC N° 60.383.818, quien 
actúa en nombre propio y como representante legal del 
menor A.F.R.C. T.I. N° 1.092.533.656, CARLOS ARTURO 
ESTUPIÑAN CONTRERAS CC N° 1.192.752.157, CARLOS 
ARLEY MUÑOZ VALDERRAMA CC N° 18.129.308, YESID 
ALBERTO CONTRERAS PARRA CC N° 19.680.284, EDGAR 
MARIN CONTRERAS CC N° 5.443.451 Y MARINA DEL 
CARMEN CORREDOR CC N° 36.458.716 

Demandado: JHONATAN ICO TOLEDO CC N° 1.004.461.436, 
ELIXANDRO ICO CUERVO CC N° 17.651.139 Y ALLIANZ 
SEGUROS S.A. NIT N° 860.026.182-5 

 

Para efectos de dar continuidad al asunto de la referencia, 
RECONÓZCASE personería jurídica a la Dra. YANETH LEÓN PINZÓN, para 
que en adelante represente a los señores JHONATAN ICO TOLEDO y 
ELIXANDRO ICO CUERVO, dentro del presente proceso, en los términos y 
facultades del poder conferido.  Consecuencia de lo anterior, de conformidad 
con lo consagrado en el artículo 301 del C. G. del P., téngase por notificados 
por conducta concluyente a los mencionados señores JHONATAN ICO 
TOLEDO y ELIXANDRO ICO CUERVO; a partir de la fecha de publicación 
de la presente providencia. 

Ordénese que por secretaría sea remitido el link de visualización del 
expediente a la dirección electrónica aportada por la mandataria judicial, 
para efectos de que ejerza el derecho de contradicción y defensa.   

Igualmente, RECONÓZCASE personería jurídica a la Dra. DIANA 
LESLIE BLANCO ARENAS, para que en adelante represente a la entidad 
ALLIANZ SEGUROS S.A., dentro del presente proceso, en los términos y 
facultades del poder conferido.  Consecuencia de lo anterior, de conformidad 
con lo consagrado en el artículo 301 del C. G. del P., téngase por notificada 
por conducta concluyente a la mencionada entidad ALLIANZ SEGUROS 
S.A.; a partir de la fecha de publicación de la presente providencia. 

Ordénese que por secretaría sea remitido el link de visualización del 
expediente a la dirección electrónica aportada por la mandataria judicial, 
para efectos de que ejerza el derecho de contradicción y defensa.   

Una vez vencido el término respectivo, pase el expediente al despacho 
para resolver sobre la solicitud de reforma a la demanda propuesta por la 
parte demandante. 

Los escritos o solicitudes relacionados con las notificaciones 
efectuadas por estados electrónicos y/o las actuaciones surtidas en este 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 057  
Hoy: 25- AGOSTO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

proceso, deberán ser enviadas o remitidas preferiblemente en formato PDF, 
usando algún tipo de firma para identificar al autor o emisor del documento, 
en caso de presentarse mediante apoderado, debe ser enviada desde el 
correo electrónico inscrito en el Registro Nacional de Abogados, 
ÚNICAMENTE al siguiente correo: jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

H.y.B.c. 
 

 CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE  
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